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3.- El pago de los derechos establecidos por el presente Título, no excluye, cuando corresponda,
el derecho por ocupación y/o uso de espacio público, lo cuál quedará librado a decisión del
Departamento Ejecutivo.

4.- El ejercicio de las actividades que trata el presente Titulo, sin el correspondiente permiso
municipal, asÍcomo la utilización de vehículos que no fueren los permitidos para cada fin, hará pasible a
los infractores a las sanciones que establecen las normas vigentes. Comprobada la infracción, la
Municipalidad queda facultada para proceder a la incautación de los elementos que se comercializan o
de los vehículos según correspondiere, hasta la efectivización del gravamen y multa respectiva que
deberá ser satisfecha dentro de los cinco (5) días corridos de efectuada la diligencia. Transcurrido este
término sin que se hubiere dado cumplimiento a la obligación precedentemente establecida el
Departamento Ejecutivo podrá disponer el decomiso y la venta de la mercadería o su entrega a
lnstituciones de Bien Público para su ulterior destino. En caso de tratarse de mercadería perecedera la
Municipalidad no asumirá ninguna responsabilidad. Tampoco estará obligado a tomar recaudos para su
conservación

T¡TULO V¡I
TASA POR SERVICIO DE INSPECCION MATADEROS, FRIGORíFIGoS o FÁBRIGAS

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 123o.- Por los servicios que a continuación se enumeran se abonarán las tasas que al efecto
se establezcan:

La lnspección Veterinaria en mataderos municipales o particulares y en frigoríficos o fabricas que no
cuenten con inspección sanitaria nacional o provincial permanente, se regirá por el Convenio
Municipalidad - ex-Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación; hoy lvtinisterio de Asuntos
Agrarios de la Provincia de Buenos Aires -
La lnspecciÓn Veterinaria de huevos, productos de caza, pescados, mariscos, provenientes del mismo
Partido y siempre que la fabrica o establecimiento no cuente con una inspección sanitaria nacional o
provincial.-
La lnspección Veterinaria en carnicerías rurales.-
El visado de certificaciones sanitarias nacionales, provinciales y/o municipales y el control sanitario de
carnes bovinas, ovinas, caprinas o porcinas (cuartos, medias, reses, trozos) menudencias, chacinados,
aves, huevos, pescados, mariscos, productos de caza,leche y derivados lácteos, pan y subproductos de
panificación, que se introduzcan en el Partido con destino a consumo local, aun aquellós caéos en que el
matadero particular, frigorífico o fabrica esté radicado en el mismo partido y cuente con inspección
sanitaria nacional o provincial permanente.-
A los fines señalados precedentemente, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1.- lnspecciÓn Veterinaria de productos alimenticios de origen animal: Es todo acto ejercido por
profesional del ramo, a los efectos de determinar el estado sanifario de los mismos.
2'- Visado de certificaciÓn sanitaria. Es el reconocimiento de la validez de este tipo de documentación
que ampara a un producto alimenticio en tránsito.
3.-Contralor Sanitario: Es el acto por el cual se verifican las condiciones en las mercaderías según lo
explicitado en el certificado sanitario que las ampara."

DE LA BASE ¡MPONIBLE

ABTIqULO 1240.- La Base lmponible del presente gravamen está constituida por cada res, kilogramo o
unidad de medida, respecto a cada uno de los productos que constituyen el objeto del hecho iriponible
sobre los que se aplicarán las tarifas que determina la ordenanza lmpositiva.-

DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 125o.- Son contribuyentes de los derechos establecidos en el presente Título:

56



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE MAIPU

MAIPU, 3l de diciembre - Año 2020 - No 093

I nspección Veterinaria en Frigoríficos: los titulares del frigorífico. -
lnspección Veterinaria en carnicerías: Los titulares del comercio.-
lnspecciÓn Veterinaria en fábricas de chacinados: Los Titulares de Ia fábrica ó el comercio que los
expende.-
lnspecciÓn veterinaria en aves, huevos, productos de la caza, pescados, mariscos: Los Titulares del
comercio y/o introductores en forma solidaria, y los productores.-
Control Sanitario: los propietarios de los bienes y/o introductores.-
Visado de certificados sanitarios. los distribuidores y/o introductores.-

ARTlegLg 126o.- Todo responsable que comercialice productos alcanzados por este gravamen que no
haya sido previamente inspeccionado, sin perjuicio de las penalidades
que pudieren corresponderle, será pasible del decomiso de los productos que fueren objeto de la
infracción.-

DEL PAGO

ARTIGULO 1270.- El pago de los gravámenes del título deberá efectuarse en oportunidad de la
prestación del servicio. La-falta de cumplimiento de las normas indicadas dará lugar a laaplicación de las
sanciones previstas en la ordenanza Municipal de Multas vigente.-
La Tasa por lnspección Veterinaria se abonará semanalmente en la Municipalidad.-
.El 

Departamento Ejecutivo queda facultado para extender el plazo de pago de la Tasa por lnspección
Veterinaria cuando por situaciones excepcionales y particuláres así io éstime, debiendo aplicar los
recargos e intereses moratorios que correspondan desde la fecha de la faena o inspección, según el
caso, hasta la fecha efectiva de pago.-

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 1280.- 1.- Los abastecedores, introductores y distribuidores de productos de que se trata en
el presente título sin perjuicio de los demás requisitos eétablecidos en esta Ordenanza, deberán figurar
inscriptos en un Registro Especial a los fines pertinentes.-

2.- Los carniceros o comerciantes que introduzcan carnes faenadas, pescados, mariscos,
huevos, aves, productos de lacaza, carnes trozadas, menudencias y chacinados, déberán declarar dicha
circunstancia y solicitar la inspección o reinspección correspondiente.-

3.- Los abastecedores y/o transportadores que pretendan eludir el pago de la Tasa
correspondiente mediante falsas declaraciones, introduciendo las reses en forma clandeétina por vÍas de
acceso distintas a las señaladas por las autoridades y haciéndolo fuera del horario establecido a tal
efecto, serán pasibles de las penalidades vigentes en normas dictadas al respecto. En caso de
reincidencia, sin perjuicio de la nueva multa que correspondiere, se les excluirá del ilegistro respectivo,
prohibiéndoles en adelante la comercialización de las carnes y otros productos en cualquiera'de sus
formas dentro del Partido. Comprobada la infracción, la Municipál¡OaO qu'eOara facultada paia proceder al
decomiso de los elementos que se comercialicen o se transporten y/o la incautación de los vehículos
segÚn correspondiere, hasta la efectivización de los gravámenes y multas respectivas que deberán ser
satisfechas dentro de los cinco (5) días corridos de eÍectuaOa la di¡gencia. Transcurrido ese término sinque se hubiere dado cumplimiento a la obligación precedenteménte establecida, el Departamento
Ejecutivo podrá disponer la venta de la mercaáería y/o elementos o su entrega a lnátituciones de Bien
PÚblico para su ulterior destino. En caso de tratarse de mercadería perecedira, deberán tomarse los
recaudos necesarios para su conservación. La devolución de los vehículos a los propietarios o
responsables, estará condicionada en todos los casos, al pago de los gastos, gravámenes y sus
accesorias.-

4.- Dentro del radio urbano, la matanza destinada al consumo o a Ia elaboración de chacinados,
deberá hacerse solamente en los mataderos y/o frigoríficos habilitados.-
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5.- Antes de sacrificar los animales destinados al consumo, el matarife o el abastecedor
presentará al encargado del matadero o autoridad municipal, las guías y demás documentación
probatoria de la propiedad de los animales.-

6.- Los que faenen animales fuera del matadero o instalaciones habilitadas, se harán pasibles al
decomiso de los animales y a las sanciones que correspondan.-

7.- El Departamento Ejecutivo exigirá que las carnes en tránsito sean transportadas en camiones
higiénicos especialmente adaptados y destinados a tal fin y habilitados por la Municipalidad.

8.- Los valores indicados en kilogramos corresponden a valor novillo 400 kg. cotización Mercado
de Liniers último día del mes.-

9.- Los comerciantes proveídos serán solidariamente responsables con los contribuyentes de
esta tasa del pago de las obligaciones fiscales, por el expendio o tenencia de las mercaderias sin la
debida constancia de control sanitario municipal e ingreso de los tributos respectivos, asimismo, ante la
falta de los comprobantes de adquisición que justifiquen la tenencia de la mercadería.

TITULO VIII
DERECHOS DE OFICINA

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 129o. Comprenden las actividades, actos y/o los servicios administrativos y técnicos que se
enumeran a continuación, realizados tanto a requerimiento de los interesados ó de oficio por esta
Comuna. Se abonarán los derechos que al respecto se establezcan en la Ordenanza lmpositiva.

1.- ADM¡NISTRATIVO:

La tramitación de asuntos que se promuevan en función de intereses particulares, salvo los que tengan
asignada la tarifa especifica en este u otros títulos.-
La expedición, visado de certificado, testimonios u otros elementos siempre que no tengan tarifas
especificas en este u otros títulos.
La expediciÓn de carnets o libretas y sus duplicados o renovaciones y Certificados Preocupacionales a
Empresas que los soliciten para incorporación de personal.-
Las solicitudes de permisos que no tengan tarifas específicas asignadas en este u otros títulos.
Las ventas de pliegos de licitaciones.-
La toma de razón de contrato de prenda de semovientes.-
Las transferencias de concesiones o permisos municipales que no tengan tarifas asignadas en este u
otros títulos.-
La Municipalidad podrá percibir por las expediciones de certificación de deudas sobre inmuebles o
gravámenes referentes al comercio, industria o actividades análogas, un importe fijo, único o por todo
concepto. Dicho importe regirá para cada una de las partidas, parcelas o padrones municipales
correspondientes a los inmuebles.-
Las tramitaciones de actuaciones que inicie de oficio la Municipalidad contra personas o entidades,
siempre que se originen por causas justificadas y que las mismas resulten debidamente acreditadas.-
El rubricado de "Libros de lnspección de Comercio o lndustria", original o duplicado (Ord. lmpositiva,
Capitulo Vlll-Art. 10o, lnc. 1, Apartado 1.19).
El rubricado de "Libro de Quejas y Elogios" y otros libros que no tengan tarifa específica en éste u otros
Títulos, pertenecientes a Comercios o lndustrias (Ord. lmpositiva, Capítulo Vlll, Art. l0o, lnciso 1,
Apartado 1.19.1.).
El rubricado de "Libro de Actas", "Registro de Asociados" y otros pertenecientes a Entidades Civiles (Ord.
lmpositiva, Capítulo Vlll, Art. 10o, tnc. 1, Apartado 1.19.2.)
La expedición de original, duplicado o renovación de Licencia de Conductor de Automotores Ley '11.430
(Ord. lmpositiva, Capítulo Vlll, Art. 10o, lnc. 1 , Apartadol . i 8.).
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La inscripción en el REGISTRO de Personas Físicas o Jurídicas que desarrollen un OFICIO u OTRAS
ACTIVIDADES no contempladas en el Título lll (Ord. lmpositiva, Art. 10o, lnc. 1, Apartado 1.5.).

2.. TECNICOS:

Los estudios, pruebas experimentales, relevamiento u otros semejantes o incorporaciones al catastro
y aprobación y visado de planos, excepto los servicios asistenciales.-

3.-DERECHO DE CATASTRO Y FRACCIONAMIENTO DE TIERRA:

Comprende los servicios tales como certificados, informes, copias, empadronamiento e incorporaciones
al catastro y visado de planos para la subdivisión de tierras.- Los servicios enumerados precedentemente
se cobraran una sola vez, en el momento de su solicitud.-

DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

¡RTl9UtO--!30".' Son contribuyentes y responsables de estos gravámenes los peticionantes o
beneficiarios y destinatarios de toda actividad, acto, trámite y/o servicio de administración. En los casos
de transacciones inmobiliarias y/o comerciales y en la subdivisión y/o unificación de partidas serán
solidariamente responsables el Escribano y demás profesionales intervinientes.

DEL PAGO

ARTICULO 131o.- El pago del gravamen correspondiente, deberá efectuarse al presentarse la respectiva
solicitud o pedido, como condición de ser considerado. Las presentaciones posteriores en un mismo
expediente que respondan a información solicitada por las oficinas que deben realizar el trámite
administrativo pertinente, no repondrán sellado, siempre que sea previo a la resolución del Departamento
Ejecutivo.- En caso contrario deberá abonar nuevamente el sellado administrativo.

Cuando se trate de actividades o servicios que deba realizar la Comuna de oficio, el derecho
deberá hacerse efectivo dentro de los cinco (5) días hábiles de la notificación pertinente.

ARTICULO 132o.- Todo trámite o gestión, cualquiera sea su naturaleza formulado por escrito, debe ser
presentado en la Mesa Generalde Entradas.-

ARTICULO 1330.- El desistimiento por parte del solicitante, en cualquier estado del trámite, o la
resoluciÓn contraria al pedido, no da lugar a la devolución de los derechos pagados ni exime del pago de
los que pudiera adeudarse.-

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 134o.- 1.- Toda transferencia de inmueble deberá ser comunicada a la Municipalidad por el
Escribano actuante, dentro de los treinta (30) días corridos de su protocolización, indicando los datos
identificatorios del inmueble, la fecha de la Escritura, nombre y apellido, número de documento, Número
de CUIT, CUIL ó CDI y domicitio delcomprador.-

2.- Los Martilleros Públicos y/o Comerciales y/o Profesionales que intervengan en la transferencia de
fondos de comercio, deberán requerir de la Municipalidad el correspondienie certificado "libre deuda"
antes de la toma de posesión de la cosa vendida.-

3.- La inobservancia de estas disposiciones colocará a los Profesionales actuantes y/o personal
interviniente en situación de responsables y solidarios de la deuda que hubiere en ese momento.-

4.- Previamente al visado de planos deberá constatarse que el inmueble de que se trate no
adeuda Tasas municipales.
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EXENC¡ONES

ARTICULO 135o - No están gravadas por Derechos de Oficina, las siguientes actuaciones:

1. Las relacionadas con licitaciones o tramites públicos o privados, concursos de precios y
contrataciones d irectas. -

2. Cuando se tramiten actuaciones que se originen por error de administración o denuncias
fundadas por el cumplimiento de Ordenanzas Municipales.-

3. Las solicitudes de testimonios para: Promover demandas de accidentes de trabajo. Tramitar
jubilaciones o pensiones. A requerimiento de Organismos Oficiales.-
Expedientes de Jubilaciones, Pensiones y de reconocimiento de servicios y toda documentación
que deba agregarse como consecuencia de su tramitación.-
Las notas de consulta.-
Los escritos presentados por los Contribuyentes acompañando letras, giros, cheques u otros
elementos de libranza para el pago de gravámenes.-

7. Las declaraciones exigidas por la Ordenanza Fiscal y los reclamos correspondientes, siempre
que se haga lugar a los mismos.-

8. Las relacionadas con concesiones o donaciones a la Municipalidad.-
9. Cuando se requiere del Municipio el Pago de facturas o cuentas.
10. Las solicitudes de audiencias.-
11. LAS rEIACiONAdas con RENOVACION DE LICENCIA DE CONDUCTOR DE AUTOMOTORES en

los siguientes casos:
12. Exímase en un cincuenta por ciento (50%) sobre los importes que deben abonar aquellas

personas mayores de 70 años, jubilados o pensionados, con un haber que no supere los Pesos
Dieciocho Mil Ciento Veintinueve ($ 18.129,00), exclusivamente sobre los ítems de la ordenanza
lmpositiva, CAPITULO Vlll, ArtÍculo 10o: inciso 3.8, apartados:

a) Derecho de Tránsito;
b) Certificación medica;
c) Examen teórico Práctico:
d) Renovación de Aptitud Física.

13. Exímase el ciento por ciento (100%) del pago de los Derechos de Oficina a los EMPLEADOS
MUNICIPALES, que por razones de servicio deben conducir vehículos o máquinas propiedad del
municipio, deben tramitar su Licencia de Conducir y/o incorporar nuevas CATEGORIAS y/o
CLASES habilitantes; exclusivamente sobre los ítems de la Ordenanza lmpositiva, CAPITULO
Vlll, Artículo l0o, inciso 3.8, apartados:

a) Derecho de Tránsito;
b) Certificación medica;
c) Examen Teórico Práctico:
d) Renovación de Aptitud Física,
e) La Tesorería se hará cargo del gasto de sellado Provincial (Ley de Sellos), en ocasión

que el agente deba gestionar la licencia por primera vez, que se aplica en el formulario
de "Solicitud de Licencia" y cuando corresponda, del gasto que resulte de la obtención del
"Certificado de Antecedentes Penales ante el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos".

14. Exímase el ciento por ciento (100%) del pago de los siguientes Derechos de Oficina al
PERSONAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MAIPU, previa solicitud firmada por ta
ComisiÓn Directiva, que por exigencia de la propia actividad en la lnstitución, deban Obtener su
Licencia para incorporar CATEGORIAS y/o CLASES habilitantes; exclusivamente sobre los
Items de la Ordenanza lmpositiva, CAPITULO Vlll, Artículo 10o, inciso 38o, apartados:

a) Derecho de Tránsito;
b) Certificación medica;
c) Examen Teórico Práctico:
d) Renovación de Aptitud Física.

15. No abonarán la inscripción en el Registro de proveedores, aquellos que realicen una (1) única
operación en el año menor a $ 2.000,00, o bien que anualmente no supere la suma de g
2.500,00.

5.
6.
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16. Los escritos y actuaciones administrativas presentadas por Cooperadoras Escolares, Sociedad
de Bomberos Voluntarios de Maipú, Asociación Cooperadora del Hospital Municipal de Maipú,
Cooperadora Hogar de Ancianos, Entidades de Bien Publico Municipal Registradas, Personas de
bajos recursos.

T¡TULO IX
DERECHOS DE CONSTRUCC¡ON

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICU.LO 136".-Se abonarán los derechos establecidos en el presente título por el estudio y
aprobaciÓn de planos, permisos, delineaciones, nivel, inspecciones y habilitaciones de obras, comó
también, los demás servicios administrativos, técnicos o especiales que conciernen a la construcción,
refacciÓn, ampliación y a la demolición, como ser, certificaciones catastrales, tramitación, estudios
técnicos sobre instalaciones complementarias, ocupaciones provisorias de espacios verdes y otros
similares, aunque a algunos se les asigne tarifas independientes. Tales tarifas se imputaran 

-al 
solo

efectos de posibilitar su liquidación cuando el servicio no estuviere involucrado en la Tasa general, por
corresponderle a una instalación posterior a las obras u otros análogos.-

DE LA BASE IMPONIBLE

ARTIGULO 1370.- Los derechos de construcción se aplicarán sobre el valor de la obra, determinando
qegún destino y tipo de edificaciones, de acuerdo a las leyes 5738 y 10.707, modificaciones y
disposiciones complementarias, cuyos valores métricos se fijan en la Ord-enanza lmpositiva, o por. ét
contrato de construcción según valores utilizados para determinar honorarios mínimos de los
profesionales de Arquitectura, lngeniería y Agrimensura.-
De estos valores así determinados se tomara en cada caso el que resulte mayor.-

DE LOS CONTR¡BUYENTES Y RESPONSABLES

AR'[lClrLO 138o.- Son contribuyentes de los derechos a que se refiere este título, los propietarios de los
inmuebles y/o poseedores en forma solidaria.

DEL PAGO

ARTICULO 139o.- El pago anticipado ó la solicitud y otorgamiento de un plan de pago por los Derechos
de construcción, será condición excluyente para la aprobación del expediente de coñstrucción. En casos
de modificación y/o diferencias que pudieren surgir
en los derechos respectivos, los mismos se adeudarán y su pago se efectuará en los términos citados
en el artículo precedente.-

El pago será total o de un mínimo del treinta por ciento (30%). En este último caso el saldo
podrá ser abonado por el responsable en cuotas de acuerdo a los pianes de facilidades establecidos por
la Municipalidad. (Artículo 44" de ésta Ordenanza).-

El Convenio de pago citado deberá ser indefectiblemente suscripto por el propietario del
inmueble o tercero legalmente autorizado.

ARTICULO 1400.- Cuando la documentación resulte observada y el responsable no la subsane dentro
de los diez ('10) dÍas de su notificación, se tendrá por desistida la solicituá y deberá abonar ta liquidación
correspondiente de acuerdo a lo que establezca la Ordenanza lmpositiía. Si las Observaciones no
fuesen subsanadas es responsabilidad exclusiva del profesional interviniente y se aplicará, además, lo
establecido en el Código de Edificación.-

ARTICULO '141o.- Cuando se compruebe que la obra no concuerda con la categoría o clase denunciada,
se reajustarán los derechos al finalizar la misma y dará lugar a la aplicación Oá tas sanciones previstas
en el Título Vll - PARTE GENERAL de la presente Ordenanza - " lnfracciones a las Obligaciones y
Deberes Fiscales".-
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ARTICULO 142o.- Las construcciones efectuadas en contravención a la presente ordenanza, abonarán,
además de los derechos que correspondan, los recargos e intereses establecidos en el Título Vll -
PARTE GENERAL de la presente Ordenanza.- "lnfracciones a las Obligaciones y Deberes Fiscales" y
las sanciones que fijen las ordenanzas especiales.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 143o.- 1.- Todo profesional, constructor, empresario o propietario, antes de dar comienzo a la
construcción, deberá tener el expediente respectivo debidamente aprobado por el Departamento de
Obras y Servicios de la Municipalidad y abonados los derechos correspondientes.-

2.- En los casos en que se inicien obras sin cumplimentar las disposiciones anteriores, el
Departamento Ejecutivo suspenderá las mismas hasta que regularicen la situación, sin perjuicio de las
sanciones correspondientes.-

3.- El Departamento Ejecutivo podrá suspender en el uso de la firma a un constructor, o disponer
la suspensión de la obra o el cese por un tiempo acorde con la gravedad de la causa y sin perjuicio de
las multas, en los siguientes casos:
Cuando se produzca un derrumbe imputable alconstructor.-
Cuando incurra en el falseamiento de hechos.
Cuando se compruebe que no tiene la inmediata dirección de los trabajos y solo firmó documentos para
tramitar el permiso de construcción.-
Cuando no cumpla la indicación de paralizar un trabajo, impartido por el Departamento Ejecutivo.-
Por realizar obras sin el permiso correspondiente.-

4.- Se hallan comprendidas también en lo indicado en lo indicado en el Punto 3.-los titulares de
las firmas o de las oficinas Técnicas de fábricas de viviendas, galpones, etc.

5.- En toda obra ejecutada dentro del radio atendido por Obras Sanitarias de la Provincia ytu
Organismo que lo reemplace, deberá agregarse una copia del plano sanitario aprobado por diiha
repartición que integrará el expediente de dicha obra.-

6.- En el caso de ampliación y/o reformas será obligatorio la presentación de planos cuando
estas modificaciones amplíen las instalaciones existentes. En todo caso, la Municipalidad determinará si
corresponde o no la presentación de plano sanitario exigido por Obras Sanitarias de la Provincia.-

7.- Toda instalación sanitaria será realizada de acuerdo a la reglamentación y materiales
aprobados por Obras Sanitarias de la Provincia.-
Cuando la instalación sanitaria debe conectarse a pozo negro, se deberá construir la correspondiente
cámara séptica, debiendo presentarse previamente la respectiva documentación con vistas a la futura
conexión a la red cloacal.-

8.- En los casos de ampliaciones nuevas corresponderá abonar el derecho de acuerdo a la
categoría de obras ampliadas.-
Cuando se trate de ampliaciones de obras nuevas y existentes las mismas se considerarán como
nuevas.-

9.- Toda obra en construcción que ocupe la vereda con materiales o andamiaje, deberá
cercada dejando como mínimo un metro cincuenta centímetros (1,50 metros) para el tránsito
peatones y tomar las medidas de seguridad que tiendan a evitar accidentes a terceros.-

10.- Las construcciones que requieren instalaciones especiales de desagües, deberán estar
aprobadas por la Empresa proveedora del Servicio.-

ser
de
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11.- Antes de la expedición del certificado de Final de Obra, el propietario deberá presentar el
duplicado de la Declaración Jurada del revalúo con la mejora introducida y el Departamento de Obras y
Servicios de la Municipalidad proceder a su verificación.-

12.- Una vez verificada la obra conforme a la disposición anterior, se procederá al reajuste de la
liquidación inicial debiendo el responsable, abonar la diferencia que surja o la Municipalidad reintegrar la
parte cobrada de mas.-

13- S¡ se desistiera de la ejecución de la obra después de haber abonado los derechos
correspondientes, la Municipalidad devolverá únicamente el 50% (cincuenta por ciento) de lo pagado.-

14- Si al verificar la realización de la obra se comprobare discordancia entre lo proyectado y lo
construido el Departamento Ejecutivo aplicará las sanciones correspondientes, previétas poi la
Ordenanza Municipal de Multas vigente.-

15- A los efectos de dar curso a los pedidos de construcción, el Departamento de Obras y
Servicios de la Municipalidad verificará que el inmueble no adeuda impuestos y/o Tasas municipales y
que el constructor interviniente haya abonado su inscripción anual.-

16- Cuando se instalen silos, galpones-silos y/o depósitos a granel de cualquiertipo, destinados
a acopio de cereales ó análogos, se deberá dejar expresa constancia que los mismos se encuentran
aprobados por la Junta Nacional de Granos o el Ente que corresponda y que su ubicación física,
construcciÓn Ó armado, se realizará respetando las disposiciones de la Ordenanza Municipal no 329tg1
de "Uso de Suelo", que fija los lÍmites ó radio de zona para instalaciones de silos y depósitos.-

EXENCIONES

ARTICULO 144o.- Quedan exentos del pago de los Derechos de Construcción, siempre que cuenten con
el previo permiso municipal los inmuebles de:

lnstituciones reconocidas como Entidades de Bien Público Municipal, debidamente inscriptas y que no
adeuden Tasas Municipales vencidas, cuando realicen obras, instalaciones refacciones,'mejóras, etc.
destinadas al cumplimiento de los fines para los cuales han sido construidas, según sus estatutos.

La construcción de vivienda encuadrada dentro de lo prescripto por la Ley Nacional N:21.771 será
realizada de acuerdo a las disposiciones emanadas de la Ordenanza Geñeral N. 230/78.-(superficie
hasta 60 m2).

La construcción, ampliación ó refacción de viviendas realizadas a través de planes sociales generados
desde el Estado nacional, provincial o Municipal, cuando la superficie total de la vivienda, inciuyendo la
ampliación, no supere la superficie de 60 m2.

Propiedad, usufructo o uso gratuito de veinte (20) años de los Estados Nacional y provinciales, cuando
las construcciones están destinadas a escuelas e instituciones educacionales, brganismos sanitarios
oficiales o a fuerzas de seguridad.

TITULO X
TASA POR SERVIC¡OS AS¡STENCIALES

DEL HECHO IMPONIBLE

ABTIGULO 145o.- Comprende las prestaciones de atención médica, odontológica y análisis biológicos,
asícomo las prestaciones farmacéuticas y paramédicas, etc., que se brinden en el Hospital Munici[al de
Maipú.-

DE LA BASE IMPONIBLE
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ARTIULO 1460.- Estará determinada en cada oportunidad en que sea prestado el servicio asistencial
que corresponda en la forma que se establece en la Ordenanza lmpositiva.-

DE LOS CONTRIBUYENTES

ART¡CULO 1470.- Son contribuyentes quienes reciben los servicios asistenciales determinados en los
artículos 1450 y 1460 de la presente Ordenanza y en la Ordenanza lmpositiva vigente y solidariamente
responsables del pago, quienes en virtud de disposiciones legales están obligados a prestar asistencia al
paciente.-

DEL PAGO

ART¡CULO 1480.- El pago de los presentes derechos será satisfecho en oportunidad de requerirse los
servicios asistenciales respectivos, en la forma que lo establece la Ordenanza lmpositiva.-

ARTICULO 149o.- El Departamento Ejecutivo arbitrará las medidas tendientes al cobro de esta Tasa.
Para los pacientes Categoría B indicados en la Ordenanza lmpositiva, se faculta al Departamento
Ejecutivo a disponer a través de la Administración del Hospital Municipal de Maipú, et otorgamiento de
planes de pago en hasta seis (6) cuotas mensuales y consecutivas, sin interés, a opción del paciente.
En ningÚn caso las cuotas podrán ser inferiores a los valores establecidos en la Ordenanza lmpositiva.-

ABII§UIO 1490 BlS.- a) Los asociados a la Cooperadora del Hospital Municipal de Maipú a tos cuates
les corresponda abonar el 20o/o,50% ó 100% de la Tasa por Servicios Asistenciales dispuesta en el
Capitulo X, Artículo 150, lnc. B, Puntos 1,2y 3 de la Ordenanza lmpositiva, gozarán de un descuento del
diez por ciento (10%)-(Ord. No 674197).-
b) Para tener derecho al beneficio a que hace referencia el Art. 149a Bis inciso a) los beneficiarios
deberán presentar, en el momento de abonar la Tasa, los comprobantes de pago de las cuotas sociales
de la Cooperadora del Hospital Municipal de Maipú, con los cuales acrediten estar al día con las mismas
(Ord. No 674197).-

EXENCIONES

ARTICULO 150o.- Quedan eximidos del pago de la tasa establecida en el presente Título, los pacientes
de bajos recursos que habitan en forma permanente en el Partido de Maipú, conforme lo establece la
Ordenanza lmpositiva.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 151! 1.- La aplicación del presente Título se efectúa de conformidad a lo dispuesto por al
Decreto-Ley 8801 (S.A.M O ) y al Decreto-Ley 9347 (Transferencia y Municipatización de Servicios),
Decreto Provincial No 1786/80 (Transferencia del Hospital) y Ordenanza Generai No 287.-

2.- Excepción: Se exceptúa la aplicación del inciso 1.-, a los pacientes categoría B, a cuyo cargo
queda el pago del arancelamiento dispuesto en el presente Título.-

3.- El personal técnico específico de la Municipalidad de Maipú, realizará la encuesta
socioeconÓmica correspondiente para determinar los ingresos a que se refieren los artículos de la
Ordenanza lmpositiva que determina la condición de paciente.

TITULO XI
DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS

DEL HECHO IMPONIBLE

A.RT¡CULO 152o.- Por los conceptos que a continuación se detallan se abonarán los derechos que al
efecto se establezcan.-
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1.- La ocupación por particulares del espacio aéreo con cuerpo y balcones cerrados, excepto
cuerpos salientes sobre la ochava cuando se hubiere hecho cesión gratuita delterreno para formarlos.-

2.- La ocupación y/o uso de espacio aéreo, subsuelo o superficie, por empresas de servicios
Públicos, con cables, cañerías, cámaras, etc.-

3.- La ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficie, por particulares o entidades
no comprendidas en el punto anterior, con instalaciones de cualquier clase, en las condiciones que
permitan las respectivas Ordenanzas.-

4.- La ocupación de la superficie con mesas y sillas, kioscos o instalaciones análogas, ferias o
puestos, exhibición de vehículos, etc.

5.- El estacionamiento en la Playa Única ubicada dentro del Sistema industrial Planificado -
Parque lndustrial- de la Ciudad de Maipú de camiones, camiones con acoplados, tractores, jaulas,
semirremolques, maquinarias agrícolas, carros, colectivos, cargadores de hacienda

DE LA BASE IMPONIBLE

ARTICULO 153o.- Se determina la siguiente Base lmponible:
'1.- Ocupación del espacio aéreo con cuerpos y balcones cerrados o abiertos: Por metro cuadrado (m2).
y por piso, con tarifa variable.
2.- Ocupación del subsuelo y/o sótano: por metro cuadrado (m2).
3.- Por uso de la vía pública ó subsuelo ocupado por tanques, depósitos, etc.: Por metro cúbico (m3) De
capacidad de los tanques.
4.- Ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficie con:
a) lnstalaciones de cañerías y/o cables: por cada cien metros (100 mts) u otra unidad de medida indicada
en la Ordenanza lmpositiva.-
b) Postes: por unidad.-
c) Cámaras: por metro cúbico (m3)-
d) Desvíos ferroviarios: por desvío y/o longitud.
5.- Ocupación y/o uso con mesas y/o sillas: por unidad.
6.- Ocupación por kioscos, ferias o puestos, vehículos en exhibición: Tasa fija por día.
7.- Por instalación de cables con abonados: por abonado y por mes.-
8.- Por el estacionamiento en la Playa Única de I Sistema lndustrial Planificado -Parque lndustrial-: por
unidad, por día y mes

DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 154o.- Los permisionarios y solidariamente los ocupantes o usuarios, según corresponda.

DEL PAGO

ARTICULO 1550.- El pago de los Derechos de este Título deberá efectuarse en las siguientes
oportunidades:
Los de carácter anual, en los plazos establecidos por la ordenanza lmpositiva.
Los de carácter temporario, al solicitar el permiso correspondiente.-

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 1560.- 1.- La ocupación del espacio aéreo; superficie ó subterráneo, debe ser autorizado
previamente por el Departamento Ejecutivo.-

2.- El uso del espacio público sin el mencionado permiso, hará pasible a los infractores de las
sanciones que establecen las normas legales vigentes.-

3.- Comprobada la infracción, la Municipalidad quedará facultada para proceder ala incautación
de los elementos instalados y mercaderías que se exhiban o comercialicen, hasta la efectivización del
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gravamen y/o multa respectivas, que deberán ser satisfechas dentro de los cinco (5) días hábiles de
ejecutada la diligencia.-

4.- No abonando en término, el Departamento Ejecutivo podrá disponer la venta de lo incautado
o su entrega a lnstituciones de Bien Público para su ulterior destino.-

TITULO XII
PATENTE DE RODADOS Y SERVICIOS VINCULADOS

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 157o.- 1) Por los vehículos radicados e el Partido, que utilicen la vía pública y los servicios
que conlleven a su registro y control, no comprendidos en el impuesto provincial a los automotores o en
el vigente en otras jurisdicciones
2) Por los vehículos automotores radicados en el Partido de Maipú que utilicen la vía pública
comprendidos en la Ley Provincial no 13010 y su Decreto Reglamentario no 226t2003, adherido por el
Municipio por Ordenanza no 921t2003, Decreto no 4O4I2OO3.-
3) Por cada permiso de explotación de Taxi, Remis o de Vehículos de Transporte de pasajeros en
general y Transporte Escolar se abonará una tasa anual.
Por Chapa original numerada en relieve identificatoria de Taxi se abanará por única vez. por chapa de
reposiciÓn (por pérdida, deterioro, etc. de la original) numerada en relieve identificatoria de Taxi poi cada
solicitud
Por cada permiso de explotación de transporte Colectivo se abonará una tasa anual.
Por Ia Habilitación de Vehículos destinados al Transporte de Carga General; animales en pié; sustancias
alimenticias; etc.: Por cada chasis o acoplado se abonará una tasa anual.-
Los importes se establecerán en la Ordenanza lmpositiva.-

DE LA BASE IMPONIBLE

ARTICULO 158o.- 1) La Base imponible para los vehículos comprendidos en el inciso 1) del artículo
157o, estará constituida por la Índole de cada vehículo, considerándose el nacimiento de la obligación
fiscal, la fecha de la factura de venta extendida por la Concesionaria o Fábrica en su caso

2) La Base lmponible para los vehículos comprendidos en el inciso 2)delartículo 157o, estará constituida
conforme lo determina la Ordenanza no g21t2OO3.-

3) La Base lmponible se establece por los servicios que conlleven a su registro y control

DE LOS CONTRIBUYENTES RESPONSABLES

AR[!g-U-Lg 159o.- Serán contribuyentes de los gravámenes del presente Título, los titulares de dominio
inscriptos en el Registro Nacional de la propiedad delAutomotor.-

DEL PAGO

ARTICULO 1600' l.- El vencimiento para el pago de la patente establecida en el presente Título,
operará en las fechas que se establezcan en la Ordenanza lmpositiva, correspondiendo aplicar las
siguientes reducciones:

Otorgase a los contribuyentes de la Tasa, un descuento equivalente al diez por ciento (1)o/o) del importe
determinado para cada cuota, sobre las obligaciones que se abonen en téimino y que al momento de
otorgar el beneficio no registren deuda exigible, entendiéndose cumplida esia condición, con el
acogimiento a planes de pago y que no registren incumplimientos en la cancelación de sus
correspond ientes cuotas. -
Otorgase a los contribuyentes de la Tasa, un descuento equivalente al veinte por ciento (20%) sobre la
obligación total anual anticipada que se abone en el término establecido para el 1o vencimiento del año,
segÚn lo establezca en la Ordenanza lmpositiva, siempre que al momento de otorgar el beneficio no
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registren deuda exigible, entendiéndose cumplida esta condición, con el acogimiento a planes de pago y
que no registren incumplimientos en la cancelación de sus correspondientes cuotas.-

2.- Los vehículos nuevos, que soliciten su inscripción con posterioridad del 30 de junio de cada
año, abonarán el cincuenta por ciento (50%) de la patente correspondiente.

EXENCIONES

ARTICULO 161o.- Están exentos del pago de las patentes establecidas en el presente Título:

Los estados nacional, provincialy municipal.
Las bicicletas, triciclos sin motor y vehículos de tracción a sangre.
Las determinadas por la Ley 10.397 (T.O. 1999 - Código Fiscalde la Provincia de Buenos Aires).

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 1620.- 1.- A los propietarios de los vehículos que ya se encuentran inscriptos se les expedirá
la patente a simple presentación del comprobante de pago de la anterior.- Los demás deberán justificar
previamente el carácter de propietarios.-

2.- No podrán ser transferidas las patentes sino simultáneamente con la propiedad del vehículo,
previo pedido de libre deuda municipal.-

3.- Todo Titular de dominio inscripto en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor,
estará obligado a solicitar su inscripción en el Registro Municipal, que a tales efectos lleva la Dirección
de lnspecciÓn General, dentro de los treinta (30) días corridos de su inscripción en el Organismo
Nacional.

4.- Los vehículos sin patentes serán detenidos hasta que regularicen su situación y efectivicen el
pago de los derechos, recargos, y multas sin perjuicio de los gastos de traslado y de depóiito.-

5.- Transcurridos 30 (treinta) días corridos de la fecha de detención del vehículo, si el propietario
y/o interesados no se presentara a regularizar la situación correspondiente, el Departamento Ejecutivo
podrá ordenar la respectiva ejecución ante la autoridad competente, siendo por cuenta del infractor los
gastos que se originen.-

6.- El contribuyente que abone las obligaciones establecidas en el presente Título, obtendrá
como único comprobante, el recibo correspondiente.

TITULO XIII
TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES

DEL HECHO IMPONIBLE

ARICULO 1630.- Está constituido por los servicios de expedición, visado o archivo de guías y
certificados en operaciones de semovientes y cueros; permiso para marcar y señalar; peimiso dá
remisiÓn a ferias; inscripción de boletos de marcas y señales nuevas o renovadas, así como también por
la toma de razón de sus transferencias, duplicados, rectificaciones, cambios o adiciones: Se abonarán
los importes que se establezcan en la Ordenanza lmpositiva.-

DE LA BASE IMPONIBLE

ART¡CULO 1640.- La base imponible se determinará:

I - En la expedición de Guías, certificados, permisos para marcar y señalar y permisos de remisión a
feria: lmporte Fijo por cabeza.-
2 - ln la expedición de certificados de guía de cuero: lmporte Fijo por cuero.-
3.- En los casos de inscripción de boletos de marcas o señales nuevas o renovadas, toma de razón de
sus transferencias, duplicados, rectificaciones, cambios o adicionales: lmporte de una Tasa fija por
documento.-

67



BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE MAIPU

MAIPU, 31 de diciembre - Año 2020 - No 093

DE LOS CONTRIBUYENTES RESPONSABLES

ARTICULO 1650.- Son contribuyentes y responsables del gravamen establecido en el presente Título:

En el caso de:
1.- Certificado: el vendedor.-
2.- Permiso de remisión a feria: el propietario.-
3.- Guía: el remitente.-
3.1 .- Guía de faena: el solicitante.-
3.2.- Guía de cuero: el propietario.-
4.- Permiso de marca ó señal: el propietario.
5.- lndcripción de boletos de marcas y señales transferencias, duplicados, rectificaciones, etc.:los
titulares.-

La Municipalidad hará de cumplimiento obligatorio lo establecido en el párrafo 7, Contralor Municipal,
Capítulo y, Título l, Sección Primera, Libro Segundo del Código Rural de la Provincia de Buenos Aires
(Decreto-Ley 7616) y sus reglamentaciones.

DEL PAGO

ARTICULO 166".- 1.- El pago delgravamen que dispone el presente Título debe efectuarse alsolicitar la
realizaciÓn del acto por intermedio de Ia documentación que constituye el hecho imponible.-

2.- Conforme lo establece el Art. 44o- lnciso b) de ésta Ordenanza el Departamento Ejecutivo
podrá otorgar, previa solicitud y cumplimiento de todas y cada una de las disposiciones (.) que se
enumeran a continuación, facilidades de pago de los derechos establecidos en éste Título a los
Rematadores, Consignatarios, y/ó Comisionistas de hacienda responsables, cuyo plazo no podrá
exceder los treinta (30) días corridos de la fecha del remate y operaciones diarias declaradas por los
mismos con excepción del mes de DICIEMBRE, en el cual se deberán abonar los derechos respectivos
al solicitarse el servicio, sin plazo alguno.-

(*) Disposiciones que debe cumplir el Rematador, Consignatario ó Comisionista.-

a) Estar inscripto en la Municipalidad de Maipú en cualquiera de los siguientes tributos:
1.- Contar con Habilitación de Comercio o lndustria (Título lll Parte Especial, Ord. Fiscal) y

abonar la Tasa por lnspección de Seguridad e Higiene (Título lV, Parte Especial, Ord. Fiscal);
2.- Estar inscripto en el Registro de Personas Física o Jurídicas que desarrollen un Oficio u otras

Actividades no contempladas en el Titulo lll de ésta Ordenanza. (Art. l2go, lnc. 1- Apartado
n)) y abonar los Derechos que establece la Ordenanza lmpositiva Art. 1Oo, lnc. 1.- Apartado
15-)

b) Firmar Solicitud de Crédito utilizando el Formulario municipal implementado por Resolución no 11
del1210712001, para operar con plazos entre los meses de enero a noviembre, por la Tasa por
Control de Marcas y señales (Título Xlll Parte Especial de la Ordenanza Fiscal).

El Departamento Ejecutivo otorgará el crédito solicitado por Resolución.-

3.- Los contribuyentes y responsables del gravamen fijado por la expedición de guías para
ganado vacuno del art.20, apartado 1, inc. b) Guía a sí mismo, c) Guía a remate feria, d) Cuia a
mercado de Liniers y e) Guía a frigorífico o terceros de la Ordenanza lmpositiva que cumplan con el plan
de Rodeo Eficiente acreditándolo con el certificado anual vigente, obtendrán un descuento equivalente al
diez por ciento (10o/o) del importe a pagar por la expedición de las guías.

ARTICULO 1670.- Cuando se remita hacienda al Mercado de Liniers ó en consignación a los entes de
faena de otro Partido, autorizado debidamente por la Junta Nacional de Carnes, y sólo corresponda
expedir la guía de traslado, se duplicará el valor de la documentación, dado que el miémo implica, la guía
de traslado propiamente dicha y el certificado de propiedad del ganado.
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EXENCIONES

ARTICULO 1670 BlS.- Quedan exceptuados de los derechos establecido en el presente Título, los
Certificados de Propiedad de Hacienda que se otorguen en concepto de donación a lnstituciones
benéficas, culturales y/ó deportivas que acrediten la ráspectiva Personería Jurídica ó, reconocimiento
municipal como Entidad de Bien Público y como tales encontrarse al día con sus obligaciones
documentales é impositivas municipales.-

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICUIO 168".- 1.- Las remisiones a remates deberán ser visadas previamente.-
2.- Toda guÍa de traslado o certificado de venta deberá ser extendida en formularios oficiales

dispuestos por ley.-
3.-Cuando en la guía o certificado se consignen varias marcas o señales, se especificara el

número de animales de cada una de ellas.-
4.- Toda Guía tendrá validez por el término de setenta y dos (72) horas hábiles contadas a partir

de la fecha de su emisión.
Dicho plazo, podrá prorrogarse por única vez, y por decisión fundada en razón del mal estado de

caminos rurales o luerza mayor, por la autoridad competente que otorgó la Guía originaria por cuarenta y
ocho (48) horas hábiles más a contar a partir del vencimiento de la prlmera. (Att. 1i4, Código Rural Ley
10.081/83).

4.1.- Cuando por razones particulares o de fuerza mayor el Productor-Remitente no utilice la
Guía Única de Traslado, podrá sol¡i¡tar a la Municipalidad su anulación y el reintegro de la Tasa pagada,
gycepfo los juegos de formularios y precintos que no tienen reintegro.

!t Oe{!o de reintegro solo podrá ser realizado estando vigente láCuia. Vencido los plazos de setenta y
dos (72) horas hábiles originales y las cuarenta y ochó (48) horas hábiles de prórroga acordadoá
prerriamente (inciso 4) el Productor-Remitente no tendrá derecho a reclamo y ta fUunicipaliáad no estará
obligada a reintegro alguno.
Para solicitar el reintegro el Productor-Remitente deberá presentar una nota indicando los motivos de la
anulaciÓn de la venta junto a una constancia expedida poi SerunSn-SELSA de anulación del movimiento
de la hacienda y constancia del reintegro de los aranceies pagados a dichos Entes.

9.- Et obligatorio la obtención del permiso de marcáción y señalación dentro de los términos
establecidos por el código Rural vigente, siendo exigible durante lós meses de mazo, abril, octubre y
noviembre respectivamente. -

. q - Es obligatoria la obtención del permiso de marcación en caso de reducción de una marca(marca fresca), ya sea por acopiadores cuando posean marca de venta, cuyo duplicado debe ser
agregado a la guia o certificado de venta.-

7.- El productor que extraiga hacienda amparada con guía a sí mismo con destino a pastoreo
exclusivamente, ésta obligado a denunciar el retorno de dicha-hacienda dentro del término de seis (6)
meses' Si tuviera que enajenarla, deberá abonar la diferencia de la Tasa que corresponda.-

8 - La guia de faena que autoriza la matanza será extendida únicamente cbntra el archivo en la
Municipalidad.-

9 - Es obligatorio en la comercialización del ganado por medio de remates, el archivo de loscertificados de propiedad previo a la expedición de lal guías de traslado o el certificado de venta y siésta ha sido reducida a una marca, deberá también adjuntar los duplicados de los permisos de
marcación correspondientes que acrediten tal operación._

10- En todas las operaciones realizadas en el Partido, en venta de animales vacunos y lanares,
se exigirá previamente a la guía, el correspondiente certificado de venta.-

11- Archivos de Guías: Toda guía que ampare la introducción de hacienda al partido, deberá serarchivada en la Municipalidad conforme las disposiciones del Ministerio de Asuntos Agrarios y
Alimentación de la Provincia de Buenos Aires.-

12.- Los propietarios de hacienda con explotación en el Partido de Maipú, deberán tener con
carácter obligatorio, la Libreta Sanitaria sin cuyo requisito no se expedirán guías, ni se registrarán altas,
bajas, pariciones, ventas, consumo o mortandad de ios distintos tipos de grüoo -

13.- El Departamento Ejecutivo adoptará las medidas necesariaJpara asegurar el cumplimiento
fiel de las leyes y ordenanzas vigentes, en todo remate de semovientes o transacciones de los mismos
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que se efectúen en jurisdicción del Partido, estando facultado para realizar inspecciones, verificaciones
de marcas, señales, procedencia de las haciendas, etc.
Los martilleros, casas de remates, propietarios, etc. no distraerán en forma alguna la tarea de los
inspectores municipales, estando obligados a cooperar con ellos en el desempeño de su cometido, con
el esclarecimiento de las infracciones y el cumplimiento de las disposiciones legales, y suministrando los
datos siguientes:
Cantidad y clasificación de la hacienda por transacción con el nombre de los compradores.
De los que obstruyeren o de cualquier manera dificultaren la labor de los inspectores. Los que se
negaren a dar los datos especificados, serán sancionados de acuerdo a las normas legales vigentes.-

14.- Para el caso de que se produzcan remanentes de remates de feria las guías que los
amparen serán expedidas a nombre del productor o propietario.

15.- Cuando se produzca el retorno de las haciendas no vendidas dentro del Partido de Maipú,
sin base en los remates- feria, se descargarán los respectivos certificados para su archivo sin cargo,
dejándose debida constancia.

16.- La Municipalidad no dará curso a ninguna documentación de hacienda que se halle
prendada sin la previa autorización del acreedor. lgualmente no se dará curso a ningún trámite a
personas cuyas firmas no están registradas previamente en los Registros de Oficina de Marcas y
Señales del Municipio y sus Delegaciones en Santo Domingo y Las Armas.

17.- Los rematadores y/o Consignatarios de hacienda actuarán como Agente de Retención y
responderán en forma solidaria por los derechos que comprendieran, con los propietarios y/o vendedorei
y/o remitentes de hacienda.

18.- En virtud de la exigencia emanada de la Dirección Provincial de Ganadería y Mercados del
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y ALIMENTACION DE LA PROV|NCIA DE BUENOS
AIRES en los casos de transferencia de boletos de marca o señal y de haciendas, se delega en la
persona del Señor lntendente Municipal Ia firma del CERTIFICADO respectivo y refrendada con la firma
del funcionario municipal a cargo de la Oficina de Guías, Marcas y Señales que verificará y comparará el
dibujo de las marcas ó señales registradas en el municipio. Siendo que el citado CERTIFICADO se
expide como constancia del real conocimiento de las personas que intervienen y del acto de
transferencia en sí, queda establecido que las partes interesadas deben firmar indefectiblemente en
presencia del Señor lntendente ó del Funcionario Municipal citado.-.

TITULO XIV
TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y

MEJORADO DE LA RED VIALMUNICIPAL

DEL HECHO IMPONIBLE

ARIICULO 1690.- Por la prestación de servicios de conservación, reparación y mejorado de calles y
caminos rurales en el Partido de Maipú, se abonarán los importes que al efecto se establezcan en la
Ordenanza lmpositiva.-

DE LA BASE IMPONIBLE

ARTICULO l70o - Para la Base lmponible del presente Título se determina una tasa fija por hectárea.-

DE LOS GONTRIBUYENTES

ARTICULO 171o.- Son contribuyentes de la Tasa establecida en el presente Título:

Los titulares deldominio de los inmuebles rurales con exclusión de los nudos propietarios.-
Los usufructuarios.-
Los poseedores a titulo de dueño.-
Los sucesores a título singular o universal de cada contribuyente responderán por las deudas que
registre cada inmueble, aún por las anteriores a la fecha de escrituración.-
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Los titulares de dominio y/o poseedores a título de dueño de inmuebles de las Áreas Urbana y
Complementaria de Maipú y Las Armas que no tuvieren trazas y/o habilitadas, calles en cualquiera de
sus contornos o lados

DEL PAGO

ARTICULO 1720.- Los gravámenes correspondientes a este Título son anuales y el pago se realizará en
la forma y plazos que lo establezca la Ordenanza lmpositiva, correspondiendo aplicar las siguientes
reducciones:
Otorgase a los contribuyentes de la Tasa, un descuento equivalente altrece por ciento (13%) del importe
determinado para cada cuota, sobre las obligaciones que se abonen en término y que al momento de
otorgar el beneficio no registren deuda exigible, entendiéndose cumplida esta condición, con el
acogimiento a planes de pago y que no registren incumplimientos en la cancelación de sus
correspond ientes cuotas. -
Otorgase a los contribuyentes de la Tasa, un descuento equivalente al veinticinco por ciento (25%) sobre
Ia obligación total anual anticipada que se abone en el término establecido para el 1o vencimiento del
año, según lo establezca en la Ordenanza lmpositiva, siempre que al momento de otorgar el beneficio no
registren deuda exigible, entendiéndose cumplida esta condición, con el acogimiento a planes de pago y
gue no registren incumplimientos en la cancelación de sus correspondientes cuotas.-

TITULO XV
DERECHOS DE CEMENTERIO

DEL HECHO 
'MPONIBLE

ARTICULO I 73o.- Comprende:
La prestación de servicios de inhumaciones, exhumaciones, reducción, deposito, traslados internos de
restos mortales, por la concesión de uso de terreno para bóvedas, panteones o sepulturas de
enterratorio, por el arrendamientos de nichos, sus renovaciones y transferencias, excepto cuando se
realicen por sucesión hereditaria, y por todo otro servicio o permiso que se efectúe dentro del perímetro
del cementerio autorizados por esta Municipalidad: Se abonarán los importes que al efecto se
establezcan en la Ordenanza lmpositiva.
La Tasa por Servicios de Mantenimiento del Cementerio (Art.22o, inciso e) Ordenanza lmpositiva) vigente
desde el año 1993.-

DE LA BASE IMPONIBLE

ARTICULO 174".- El arrendamiento de parcelas para la construcción de bóvedas y sepulturas se
establecerá por metro cuadrado y los demás gravámenes se determinarán por importes fijos, de acuerdo
a la naturaleza del servicio y de conformidad con las especificaciones que prescriba la Ordenanza
lmpositiva.-

DE LOS CONTRIBUYENTES RESPONSABLES

ARTICULO 175'.- Son contribuyentes de los derechos establecidos en el presente Título.
Las personas a las que la Comuna les preste algún servicio mencionado en elartículo 173o.
Serán responsables solidarios en los casos correspondientes:
Las empresas de servicios fúnebres, por todos los servicios que tenga a su cargo.
los transmitentes o adquirentes, en los casos de transferencias de bóvedas o sápulturas.

DEL PAGO

ARTICULO 1760.- El pago de los derechos a que se refiere el presente Título, deberá efectuarse al
formularse la solicitud o presentación respectiva.
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Para la TASA POR SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO (Art. 173" inc.b) se
establece una cuota ANUAL, la que debe ser abonada por todos los Contribuyentes titulares o
responsables de cada sepultura, nicho, monumento o panteón, ARRENDADO o A PERPETUIDAD.

Para los arrendamientos contratados en el transcurso del presente Ejercicio Fiscal, la TASA pOR
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO se cobrará proporcionalmente por tos meses que
faltaren transcurrir hasta fin del año, tomándose como mes completo el que corresponde a la solicitud de
arrendamiento.

EXENCIONES

ARTICULO 177o.- Estarán exentos de los gravámenes establecidos en el presente Título, los siguientes
actos:

1. Las inhumaciones de restos mortales de personas indigentes, autorizadas por la Subsecretaría de
Acción Social Municipal, debiéndose iniciar un Expediente con:
a) Nota de solicitud firmada por un familiar del fallecido ó en caso de no tener familiares, por una

persona interesada;
b) Fotocopia del documento de identidad del familiar que firma la Solicitud;c) Certificado de Defunción expedido por la Dirección Provincialdel Registro de las personas.-
d) Licencia de lnhumación expedida por la Dirección Provincial del Reglstro de las Personas.-e) lnforme socioeconómico del Grupo Familiar del fallecido para deierminar la incapacidad de

pago._

0 lnforme de la Oficina de Cementerio dependiente de la Dirección de Obras y Servicios de la
Municipalidad, donde conste el número de SECCION GRATTS y NúMERo fjf SEpUlruRn,
y/o nicho donde serán inhumados los restos mortales o donde - por razones de tiempo,
salubridad y/o seguridad - ya han sido inhumados.

El Departamento Ejecutivo realizará el acto administrativo correspondiente, determinando el lugar en el
Cementerio Municipal donde se procederá a la inhumación.

1.1.La exención corresponderá por los siguientes Derechos:
a) Por inhumación;
b) Arrendamiento de terreno por los cinco (5) primeros años únicamente, en la Sección Gratis.c) Arrendamiento de nicho por los cinco (5) primeros años únicamente, queda facultado el

Departamento Ejecutivo a resolver por acto administrativo situaciones de caÉcter especiales, a
personas carentes de recursos.-

d) Vencido el período establecido en los puntos 2 y 3,la exención del pago sobre el arrendamiento
se podrá renovar por igual período, únicamente si se mantienen las condiciones de incapacidad
de pago del grupo familiar delfallecido, determinado por la Subsecretaría de Acción Social.-

2. Para el personal activo y Jubilados Municipales, a su fallecimiento, según lo dispuesto por la
Ordenanza No 337/91, Decreto no 141 del01t10l199'1, por los siguientes Deiechos:a) Por inhumación;
b) Permiso de construcción de monumento o nichera;
c) Arrendamiento de nicho o terreno por los CINCO (5) primeros años únicamente.-

3. EItránsito de cadáveres o restos humanos a través del partido de Maipú.-

4. La introducción al Partido, tránsito o traslado a otras jurisdicciones de cadáveres y restos, la
utilización de medios de transportes y acompañamiento de los mismos (portacoronas, fúnebres y
ambulancias).-

5. Los arrendamientos de bóvedas, monumentos, sepulturas, etc., que se hayan otorgado
oportunamente con título " A Perpetuidad". y se encuentre registrado en tal carácter en los libro! de
la Oficina Municipal respectiva

REGISTRO DE ESPERA
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ARTICUL0 178".- Un Registro de Espera será habilitado por el Departamento Ejecutivo, y funcionará en
la Dirección de Obras y Servicios de la Comuna, el cuál tiene como fin registrar los ataúdes que ingresen
en el Depósito del Cementerio, pendientes de inhumación.-

ARTICULO 179o.- Cuando la Municipalidad comunique en forma fehaciente al familiar responsable
anotado en el Registro de Espera de la disponibilidad de nicho para efectuar la inhumación, y en el plazo
de quince (15) días hábiles éste no hiciera uso, la Municipalidad queda facultada a cobrar a dicho
responsable la Tasa de mantenimiento del ataúd en depósito transitorio conforme los valores que
establece la Ordenanza lmpositiva.-

D¡SPOSIGIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 180o.- 1.- Los Encargados del cementerio no permitirán la inhumación de cadáveres, ni la
colocación de lápida sin que el interesado justifique haber abonado los derechos correspondientes.-

2.- La inhumación en bóvedas, deberá hacerse en las siguientes condiciones:
a) El ataúd será forrado interiormente en caja metálica apropiada y soldado con plomo,

estaño o simrlar, conteniendo algunos kilos de cal viva.-
b) Los que no reúnan estas condiciones serán enterrados en tierra.-

3.- Los períodos de arrendamiento en el cementerio llevan en si la obligación de edificar antes de
cumplirse un (01) año, estando obligado a completar las obras del monumento o nicho dentro de los
noventa (90) días corridos de iniciada su construcción, ampliación o refacción, caso contrario y
automáticamente perderá vigencia la concesión de uso, disponiendo el municipio el destino para su
posterior arrendamiento.

4.- Todo arrendatario de nichos esta obligado dentro de los treinta (30) días corridos de
efectuada la inhumación a colocar en su frente una tapa de mármol o de granito reconstituido de color
gris punilla, con los nombres delfallecido y fecha de deceso.-

5.- Después de la fecha de vencimiento del arrendamiento del nicho o sepultura, la Municipalidad
pasará el aviso a la persona registrada en la Municipalidad como Responsable de pago o en su defecto a
los deudos y dará un mes de plazo para la renovación.-
Pasado dicho plazo, dispondrá la remisión de los restos al osario común.-

6.- Las obras a construirse y reparación de obras en panteones, nichos o sepulturas, deberán
ser efectuadas por constructores y/o profesionales habilitados al efecto por la Dirección de Obras y
Servicios de la Municipalidad.-

7.- Toda bóveda o monumento que se encuentre con daños graves o semi destruido, deberá ser
reparado por su propietario arrendatario ó responsable dentro de los noventa (90) días corridos de ser
notificado del estado deficiente. Sieste no lo hiciere, la Municipalidad dispondrá la demolición del mismo
y el traslado de los restos mortales al osario común.-

8.- Todo arrendatario de nicho municipal debercolocaren su frentelaloza funeraria de mármol
color gris punilla, con los nombres delfallecido y fecha de deceso la
que al ser colocada guardará uniformidad de 10 cm. de profundidad, a partir de la base exterior del
mismo.-

9.- Por transferencia de terreno de sepultura, monumento o bóveda, se abonarán los mismos
derechos que la Municipalidad cobre por su arrendamiento, no estando la Municipalidad obligada a
devolver la parte del arrendamiento que faltare para cumplir el período.-

10- El nicho o sepultura desocupado por retiro del cadáver hará caducar automáticamente el
arrendamiento que faltare para cumplir el periodo, exceptuándose los casos de retiros transitorios en
plazos no mayores de noventa (90) días.
En casos de producirse traslados a otro nicho y/o sepultura, podrán imputarse al nuevo arrendamiento la
parte proporcional no devengada del arrendamiento anterior.

11.-La desocupación total de cualquier nicho, sepultura, monumento o panteón que figure en los
registros de Cementerio de la Municipalidad como otorgados "a perpetuidad", hará caducar todos los
derechos que detentaren los familiares y/o responsables de los fallecidos exhumados, y los lotes de
terreno así como todo lo en ello construido, pasarán a ser propiedad de la Municipalidad sin derecho a
resarcir o pagar importe alguno a los familiares y/o responsables.
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Una vez incorporados al Catastro del Cementerio Municipal los
Cementerio podrá arrendarlos en las condiciones establecidas
lmpositiva municipal.

lotes y
por ésta

su edificación, la Oficina de
Ordenanza y la Ordenanza

TITULO XVI
TASA POR SERVICIOS VARIOS

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 181o.- Por los servicios sujetos a gravámenes y/o derechos no incluidos en los artículos
precedentes, se abonarán las tasas que fije la Ordenanza lmpositiva anual.

DE LA BASE IMPONIBLE

ART¡CULO 1820.- La Tasa se aplicará en función de la unidad de medida que para cada caso
establezca la Ordenanza lmpositiva.-

DE LOS CONTR¡BUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 183o.- Son responsables de esta tasa los solicitantes del servicio de que se trate.-

DEL PAGO

ARTICULO 184o.- El pago de la Tasa deberá efectuarse en el momento de otorgarse la autorización o
en la forma que establezcala Ordenanza lmpositiva.-

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 185o.- 1.- La Municipalidad realizará inspecciones periódicas de por lo menos una vez al
año, en los establecimientos en que se utilrcen pesas y medidas u otros elementos análogos.-

2.- Los aranceles de análisis y/o inscripciones periódicas establecidas, serán abonadas
directamente por los interesados de acuerdo al Decreto No 684/80, al lnstituto Biológico y Laboratorio de
Salud Pública de la Provincia de Buenos Aires.-
3.- a) Los VEHICULOS DE TRANSPORTE DE CARGAS, en general, para obtener la Habilitación
Municipaldeben estar previamente inscriptos en el MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS pUBLICOS,
Dirección Provincial del Transporte (Ley 1 0.837/89).
b) LOS qUE tTansporten ANIMALES EN PIE, deben ADEMAS ESTAR INSCRIPTOS Y HABILITADoS EN
EL "Registro Nacional de Medios de Transporte de Animales" por el SENASA, SERVIC|O NACIONAL DE
SANIDAD Y CALIDAD AGROALTMENTARTA (Resotución n" 9711999).
c) Cada unidad, chasis o acoplados, abonarán la Tasa que fija la Ordenanza lmpositiva, Art. 23o, lnc.g.-

TITULO XVII
TASA POR INSPECC!ÓN DE ANTENAS DE COMUNICAcIÓN Y SUs ESTRUcTURAs PoRTANTEs

DEL HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 1860.- Por los servicios de inspección destinados a verificar la conservación, mantenimientoy condiciones de funcionamiento de las antenas de radiofrecuencia, radiodifusión, tele y
radiocomunicaciones, telefonia fija, telefonía celular, televisión por cables, transmisión de datos y
cualquier otro tipo de radio o tele comunicación, y sus estructuras de soporte, que tengan permisó
municipal según Ordenanza regulatoria de dichos permisos. Aquellas antenas y estructuras portantes de
las mismas que no cuenten con la correspondiente habilitación, deberán igualmente tributar esta tasa
desde el momento de entrada en vigencia de esta ordenanza o desde la fecha de instalación de dichas
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antenas y estructuras portantes, según se acredite en forma fehaciente, independientemente de las
sanciones que correspondiere aplicar según la ordenanza que regula la habilitación de estas
instalaciones.-

DE LA BASE IMPON¡BLE

ARTICULO 187o.- La tasa se abonará por cada antena y estructura de soporte autorizada, conforme a lo
establecido en la Ordenanza lmpositiva anual.

DEL PAGO

ARTI9ULO 188".- El pago de la tasa por inspección se hará efectivo en el tiempo y forma, que
establezca la Ordenanza lmpositiva.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

AETlc-uLi 189".- Son responsables de esta tasa y estarán obligados al pago, las personas físicas o
jurídicas permisionarias de las instalaciones de antenas y sus estructuras de sóporte los propietarios y/o
administradores de las antenas y sus estructuras portantes y/o los propietarios del predio áonoe esian
instaladas las mismas de manera solidaria."

EXENCIONES Y DEDUCCIONES

ARTICULO 190o.- Estarán exentos del gravamen establecido en el presente Título, los siguientes:

Bomberos Voluntarios de Maipú.
Policía de la Provincia de Buenos Aires.
Policía Comunal de Maipú.
Ferrobaires (U. E.P.F.p.).

IRTlg-uLo 191".- serán beneficiados con reducción, los siguientes supuestos:
L_a_s-antenas explotadas por empresas y/o usuarios exclusivamente locales, abonarán el veinte por ciento
L20%) delmonto que corresponda conforme a la categorización de la antena.
También abonarán la tasa en la forma establecida eñ el párrafo anterior, las emisoras de radio AM y/o
FM explotada por empresas foráneas, cuando tengan como único fin la información de interés públicá y
brindar servicios no comerciales con la misma.

TITULO XVIII
TASA USO NATATORIO MUNICIPAL

DEL HECHO IMPONIBLE

ARfICULO 1920.- Por el servicio de uso del natatorio municipal, se abonarán las tasas que fije la
Ordenanza lmpositiva anual.

DE LA BASE IMPONIBLE

ARTICULO 193o.- La Tasa se aplicará en función al servicio que se utilice conforme los programas que
se establezcan al respecto y la frecuencia de uso.

DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 194o.- Son responsables de esta tasa los solicitantes del servicio.

DEL PAGO
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ARTICULO 195o.- El pago de la Tasa deberá efectuarse en el momento de otorgarse la autorización y en
la forma que establezcala Ordenanza lmpositiva.-

EXENCIONES

ARTICULO 1960.- Están exentos del pago total de la presente Tasa: Las personas de bajos ingresos,
quienes deberán acreditar dicha condición a través de informe socio-económico realizado por ante la
Dirección de Acción Social del Municipio. Dicho beneficio será otorgado a petición del interesado y
tendrá vigencia por el año de la solicitud.-

DEDUCC¡ONES

ARTICULO '197o.- Se establecen deducciones cuando el servicio sea solicitado por un grupo familiar
(Padre, madre e hijos menores de 18 años), conforme se indican:

1. Uso Pileta Libre:

a) El segundo integrante del Grupo Familiar, será beneficiado con un cincuenta por ciento
(50%), de descuento conforme la frecuencia de uso de este.

b) A partir del tercer integrante del Grupo Familiar, será beneficiado con un setenta y cinco
por ciento (7SYo), de descuento conforme la frecuencia de uso de este.

2. Uso Proqramas con Docentes a Cargo

a) A partir del segundo integrante del Grupo Familiar, será beneficiado con un cincuenta
por ciento (50%), de descuento conforme la frecuencia de uso de este.

TITULO XIX
DE LOS BIENES MUNICIPALES

ARTICULO 198o.- El presente TÍtulo comprende todo derecho por ocupación temporaria o accidental,
con carácter de arrendatario, concesionario y/o permisionario de un bien mueble o inmueble comunal,
autorizado por la Municipalidad.
Los valores del presente Título serán los que determine la Ordenanza lmpositiva vigente.-

TITULO XX
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

¡RT-lCU-LQlg-9".- Derogase toda disposición de carácter tributario que se oponga a la presente, excepto
las Ordenanzas de contribución de mejoras.-

ARTíCULO 200"r Toda solicitud de exención no prevista en la presente Ordenanza será resuelta por el
Honorable Concejo Deliberante en cada Ejercicio Fiscal.

ARTI9ULO 2010.- Establécese la vigencia de la presente Ordenanza a partir del día primero de enero
del año dos milveintiuno.-

ARTICULO 2020.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y demás efectos.

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los catorce días det mes de
diciembre del año dos milveinte.-

Firmado:
Sra. María de los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
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Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 15 de diciembre de 2020.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 168612020. Promúlguese mediante el Decreto No
515 de fecha 15 de diciembre de 2020. COMUNíQUESE, Publíquese, dese al Registro Oficial y
ARCHÍVESE.

DENOMINANDO Y D¡SPON¡ENDO APERTURA DE CALLES

DECRETO NO 516

MAIPU, 15 de diciembre de 2020

Maipú, 14 de diciembre de 2020

VISTO

La necesidad de denominación de las nuevas calles correspondientes a los dos Bancos de
Tierras de Maipú y al Banco de Tierras de Las Armas;

Y lo normado en la Ordenanza No 146712016 referido al sistema de nomenclatura de calles del
distrito de Maipú; y

CONSIDERANDO

La consulta al CESMA y al CllE, instituciones que viene trabajando desde haces varios años en
visibilizar distintos momentos de la historia local y actores claves que no tiene la consideración ni el
debido reconocimiento, fue fundamental, ya que entendemos que esta posibilidad de apertura y
denominación de nuevas calles puede ser una posibilidad de reconocerlas.

Este Bloque coincide que la ciudad de Maipú no cuenta con ninguna calle que haga referencia a
los originarios habitantes de esta tierra, los aborígenes y su historia, en un años especial yá que este año
se cumplieron 200 años del Tratado de Miraflores, y por primera vez se ha conmemorado esta fecha tan
significativa para nuestra historia local. Esta fecha ha sido reivindicada por varias instituciones: CllE,
CESMa, Concejo Deliberante, Secretaría de Cultura, Educación y Turismo, dando claramente inicio a un
proceso de visibilización de este período de la historia en la cual se firmó un tratado histórico, inédito
hasta ese momento, de convivencia entre blancos y aborígenes.

También coincidimos en que serÍa interesante poder destacar a actores invisibilizados/as de esta
dimensiÓn como ha sido la participación política de la mujer, la cual es muy reciente en la Argentina y en
MaipÚ. Hoy en día, es habitual ver a la mujer desarrollando actividades como por ejemplo] la políiica,
pero décadas atrás no era tan común. Por eso, hemos propuesto que a manera de reconocimiento a las
mujeres maipuenses pioneras en la actividad política, una de las calles se denomine María Luisa
Arrechea, primera concejal mujer en ser elegida en el año 1954, por la UCR. (Según el libro "Bajo
Relieve", pá9. 97-98. de Julio Rojas), mujer maipuense que tambián participo muy áctivamente en el

!-logar de Ancianos y en distintas instituciones de la localidad. Según consta en las Actas de este HCD
Maria Luisa Arrechea asumió el27 de abril de'1955 elcargo de concejal, siendo realmente una pionera,
ya que hace 65 años nunca una mujer había ido en una lista electiva, ni muchos menos elegida por el
voto popular en Maipu.
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En el caso de Hipólito "Pochocha" Ferreyra, destacado deportista maipuense, reconocido en este
HCD por su trayectoria deportiva por su entrega y dedicación de toda una vida en el desarrollo del
maratonismo; creo que es un reconocimiento merecido por esta figura querida por todos. Nacido en
Dolores en 1925, y falleció a los 93 años en Maipú. Corrió maratones desde los 42 hasta los 89 años,
llegando hasta Chile, donde gana la carrera, y la entrega del líderen el año 1975. Formo una familia de
siete hijos, 19 nietos y 21 biznietos.

Con elaporte del cuerpo, también se eligió a Luis Carlos "Pata" Robles, deportista destacado por
este HCD en el año 2014. Carlos "Pata" Robles, en 1985 con apenas 15 años comenzó su carrera
profesional en lndependiente, debuto en primera a los 18 años. En el club de sus amores jugo hasta
'1992, por una lesión en eltendón. La vida lo llevo a la Serena, Chile, donde residió junto a su familia. El
siempre dijo que dicho lugar se parecía a Maipú. En el Club Deportes continuo su carrera, donde se fue
ganando a la hinchada, hasta recibir el Aporo de "el emperador". Fueron campeones de la primera B en
1996, logrando elascenso a primera división

Y que, su tratamiento en el Honorable Concejo Deliberante, fue bajo el Exp. HCD O 1850t2020,
tratado en recinto en el dÍa de la fecha, luego de su debate en Comisión, y resultando el mismo
APROBADO por mayoría;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA NO 1687/2020

ARTICULO 1o.- Dispónese la apertura de tres calles (pasajes) en la Quinta 81, Circunscripción l, Sección
B, de SE a NO, calles correspondientes la planta del Banco de Tierras ubicado entre las calles Lavalle, 5
de Abril y Segurola de la localidad de Maipú; las que se denominaran MONSALVO, TRATADO DE
MIRAFLORES y MARIA LUISA ARRECHEA.

4R'IlCUtg 2".- Dispónese la apertura de dos calles (pasajes) en la Quinta 13, Circunscripción l, Sección
B, de NE a SO, calles correspondientes la planta del Banco de Tierras ubicado entre las calles Tucumán,
Avda. La Plata, Salta e ltalia de la localidad de Maipú; las que se denominaran LUIS CARLOS "pata"
ROBLES e HIPOLITO "Pochocha" FERREYRA.

ARTICULO 3".- Dispónese la apertura de una calle (pasaje) en la Quinta 12, Circunscripción lV, Sección
A, de S a N, calles correspondientes la planta del Banco de Tierras ubicado entre las calles EI Manzano,
Ñandú, El Ceibo y Benteveo de la localidad Las Armas; las que se denominara EL TALA.

ARIICULO 4"- A través de la Secretaria de Obras Públicas y Servicios Públicos y la Subsecretaría de
Mantenimiento Vial y Parque Automotor se dispondrán los elementos necesarios a fin de materializar las
mencionadas aperturas, disponiendo también la carteleria indicativa correspondiente.

ARTICULO 5o.-: Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los catorce días del mes de
diciembre del año dos milveinte.-

Firmado.
Sra.-María de los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAPÚ, 15 de diciembre de 2020.-
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Por recibida la presente,
516 de fecha 15 de diciembre
ARCHíVESE.

Regístrese bajo el no 168712020. Promúlguese mediante el Decreto No

de 2020. COMUNíOUESE, Publíquese, dese at Registro Oficiat y

CONVALIDANDO CONVEN!O CON EL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y
SERV¡CIOS PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

OBRA: "AVDA. LA PLATA - CORDON CUNETA"

DECRETO NO 524

MAIPU, 22 de diciembre de 2020

Maipú, 22 de diciembre de 2020

VISTO y CONSIDERANDO

El expediente No 4071-2040120, Exp. HCD O 186512020, por el cual se tramitan las actuaciones
para la convalidación del Convenio suscripto el dÍa 16 del mes de diciembre del año 2020 entre la
Municipalidad de Maipú y el Ministerio de lnfraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires para la financiación de la obra "Av. La Plata, Cordón Cuneta".

Que, se ha elevado el correspondiente Proyecto de Ordenanza a fin de su tratamiento por el
Honorable Concejo Deliberante, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica de las
Municipalidades.-

Y que, en su tratamiento en el Honorable Concejo Deliberante, bajo el Exp. HCD O 1865t2020,
fue tratado en recinto en el día de la fecha, en sesión extraordinaria,

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MA¡PU SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA NO,I688/2020

ARTICULO 1o.- Convalidase el Convenio suscripto el día 16 del mes de diciembre del año 2020 con el
Ministerio de lnfraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires para la financiación de
la obra "Av. La Plata, Cordón Cuneta", por un monto de Pesos Cinco Millones Seiscientos Ocho Mil
Cuatrocientos ($ 5.60S.400), en el marco del Fondo Municipal para Convenios de lnfraestructura,art.2T
de la ley 15.165.-

ARTICULO 2o.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a tos veintidós dias del mes
de diciembre del año dos mil veinte.-

Firmado:
Sra.-María de_los Angeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
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MAIPU, 22 de diciembre de 2020.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 168812020. Promúlguese mediante el Decreto No
524 de fecha 22 de diciembre de 2020. COMUNíOUESE, Publíquese, dese al Registro Oficial y
ARCHíVESE.

AUTORIZANDO LA REPROGRAMACIÓN DE LAS DEUDAS MUNIC¡PALES GENERADAS
EN EL MARCO DEL DECRETO N" 264/20

DECRETO NO 525

MAIPU, 22 de diciembre de 2020

Maipú, 22 de diciembre de 2020

VISTO

El expediente municipal 4071-1863120 elevado por el Departamento Ejecutivo mediante el cual
se solicita la autorización para propiciar la reprogramación de las deudas contraídas con el Estado
Provincial en el marco del "Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal
Municipal", establecido en el Decreto ProvincialN" 264120, ratificado por la Ley N' 15.174 y el artículo 1o
de la Ley N" 15.181, la Resolución N' 435120 del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia, y

CONSIDERANDO

Que el Estado Nacional ha declarado a través del Decreto N" 260/20 y su modificatorio, la
ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N" 27.541, en virtud de
la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en retación con et
coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1)año;

Que, por su parte, la provincia de Buenos Aires a través del Decreto No 132120, ratificado por la
Ley N' 15.174, declaró el estado de emergencia sanitaria en la Provincia, por el término de ciento
ochenta (180) dÍas a partir de su dictado, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19),
invitándose a los poderes Legislativo y Judicial, y a los Municipios, a acompañar los términos de la
mencionada norma;

Que asimismo la provincia de Buenos Aires por intermedio del Decreto N" 264t20 ha creado el
"Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal" con el objetivo de dotar
de mayores recursos y menguar el impacto financiero en los municipios en el marco de la emergencia
mencionada, mediante ayudas financieras reembolsables sin costo de financiamiento, con vistas a
garantizar el pago de los sueldos de los trabajadores y trabajadoras municipales;

Que atento al aplazamiento de la emergencia aludida, frente a la continuidad de los
condicionamientos financieros que dieron lugar al dictado del Decreto 264120 y la necesidad de
reformular las condiciones financieras de reembolso de las asistencias recibidas, se estableció la
Reprogramación de Deudas producto del Decreto N'264120 en el marco de la Ley N" 15.181 y mediante
la Resolución N'435/20 del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia, debiendo el municipio
acogerse a las nuevas condiciones;

Que las necesidades financieras del municipio para este ejercicio hacen que la citada
reprogramación sea de utilidad para aliviar las cuentas municipales difiriendo los vencimientos de las
cuotas de amortización para los ejercicios futuros;
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Que esta posibilidad liberará recursos para atender otras finalidades actuales en el marco de la
continuidad de la pandemia;

Que en ese contexto, el día 20 de agosto de 2020, el Departamento Ejecutivo ha suscripto y
enviado nota al Ministerio de Hacienda y Finanzas acogiéndose a la reprogramación dispuesta por la
normativa mencionada;

Que en función de las excepciones estipuladas en el artículo 1o de la Ley No 15.'18'1, se ha
procedido cumplimentar lo estipulado en las Leyes N" 12.462 y N' 13.295 y modificatorias, obteniéndose
informes y evaluaciones favorables a lo peticionado;

Que según lo prescripto porel artículo 193 de la Constitución Provincial se determina el rol que
debe cumplir este Honorable Concejo Deliberante en asamblea de mayores contribuyentes;

Y luego del tratamiento definitivo del Exp. O 186512020 en Asamblea General de Concejales y
Mayores Contribuyentes de Maipú del día de la fecha, resultando el mismo APROBADO por mayoría;

LA ASAMBLEA GENERAL DE CONCEJALES Y MAYORES CONTIBUYENTES DE MAIPU
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA NO 1689/2020

ARTíCULO 1o.- Autorizar la reprogramación de las deudas municipales generadas en el marco del
Decreto N" 264120, por la suma de Pesos Diez Millones Ciento Ocho MilCuatrocientos ($10.108.400,00).

ARTíCULO 2o.- La reprogramación autorizada en el artículo precedente tendrá las siguientes
condiciones financieras:

e) TOTAL DE LA DEUDA MUNICIPAL ALCANZADA: suma de Pesos Diez Millones Ciento Ocho Mil
Cuatrocientos ($1 0. I 08.400,00)
PLAZO DE GRACIA: hasta el 31 de diciembre de2020.
PLAzo DE DEVoLUGIÓN, vALoR Y PERloDlclDAD DE LAs cUoTAS: de dieciocho meses (18), en

9yolas mensuales, iguales y consecutivas desde el mes de enero de 2021 de Pesos Quinientos Sesenta y
Un Mil Quinientos Setenta y Siete con Setenta y Ocho Centavos ($ 561.S77,78).
MEDIO DE PAGO Y GARANTIA: los recursos que le corresponda percibir a este municipio en virtud del
Régimen de Coparticipación Municipalde lmpuestos establecido por la Ley No 10.559, sus modificatorias y
complementarias, o el régimen que en el futuro lo sustituya o reemplace.

ARTICULO 3o.- Aféctense, en favor de la provincia de Buenos Aires, los recursos que le corresponda
percibir a este municipio en virtud del Régimen de Coparticipación Municipal de lmpuestos establecido
por la Ley No 10.559, sus modificatorias y complementarias, o el régimen que en el futuro lo reemplace,
como medio de pago y garantía de la deuda reprogramada.

ARTíCULQ 4:.- El Departamento Ejecutivo preverá en los presupuestos futuros las partidas necesarias
para atender la cancelación total de la Reprogramación de Deudas Municipales generadas en el marco
del Decreto N" 264120.

ARTí9ULO 5o.- Gírese la presente y dese la intervención que corresponda a los organismos y/o las
reparticiones provinciales y/o nacionales conforme lo establecido en la legislación vigente.

ARTICULO 60.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y demás efectos.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Sesiones de este Honorable Cuerpo, a tos veintidós días del mes
de diciembre del año dos mil veinte.-

0
s)

h)
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Firmado:
Sra. María de los Ángeles Alza - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 22 de diciembre de 2020.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 168912020. Promúlguese mediante el Decreto No
525 de fecha 22 de diciembre de 2020. COMUNíQUESE, Publíquese, dese al Registro Oficial y
ARCHÍVESE.

ORDENANZA IMPOSITIVA EJERCICIO 2021

DECRETO NO 526

MAIPU, 22 de diciembre de 2020

Maipú, 22 de diciembre de 2020

VISTO y CONSIDERANDO

El Exp. O 186412020, por el cual se tramita la Ordenanza lmpositiva para el Elercicio 2021',

Y luego de su debate en Comisiones y su tratamiento preparatorio en recinto en sesión de
prórroga del día 14 de diciembre, y de su tratamiento definitivo en Asamblea General de Concejales y
Mayores Contribuyentes de Maipú en el día de la fecha, resultando el mismo APROBADO por mayoría; 

-

LA ASAMBLEA GENERAL DE CONCEJALES Y MAYORES CONTIBUYENTES DE MAIPU
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA NO 1690/2020

IMPOSITIVA AÑO 2021

PARTE GENERAL

CAP!TULO I

TASA POR SERVICIOS URBANOS

ARICULO '!: Los inmuebles afectados por el servicio de Alumbrado, Barrido y Conservación de la Vía
Publica, abonarán, como tasa básica, los importes que surjan de aplicar las alícuotas y mínimos que se
detallan a continuación y de acuerdo a las disposiciones de la Ordenanza Fiscal vigente:

ARTICULO 2o.- Tasas v Cateqorías:
Por metro lineal de frente, por mes:

1.- Alumbrado Público:
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1 .1.-Categoría A - (Código 1) - Tres o más luminarias por cuadra.
1.2.-Categoría B - (Código 2) - Dos luminarias por cuadra.
1.3.-Categoría C - (Código 3) - Una luminaria por cuadra.
I .4.-Categoría D - (Código 4) - Por luminaria instalada entre 15 m y 100 m.

2.- Barrido v Gonservación de la Vía Pública:

2.1 .- (Código 5)- Pavimento y Recolección de Residuos.
2.2.- (Código 6)- Conservación de Calles de Tierra y

Recolección de Residuos
2.3.- (Código 7)- Conservación de Calles de Tierra
2.4.- (Código 8)- Conservación de Calles de Tierra,

Afirmadas y/o con Aconchillado y Recolección de
Residuos

2.5.- (Código 9)- Recolección de Residuos

CAPITULO II

TASA POR SERVIC¡OS ESPECIALES DE LIMP¡EZA E HIGIENE

ARTICULO 3".- Los derechos del presente titulo serán
abonados en la siguiente forma:

1.- Limpieza de terrenos.
1.1- Limpieza de terrenos baldío, el metro cuadrado (m2) por vez.
1.2- Limpieza de veredas, el metro cuadrado (m2) por vez

2.- Extracción de tierra, ramas, escombros o similares, por metro cúbico (m3)
3.- Extracción de árboles, por unidad, por aplicación Ordenanza

no 87712002, artículo 10o inciso c)
4.- Desinfección de locales por ambiente
5.- Desinfección de vehículos de servicios públicos:

a)Taxis, Remises, cada uno
b) Colectivos, cada uno
c) Camiones, acoplados, cada uno

6.-_Servicio prestado con elAcoplado Tanque Atmosférico (Ord.
FiscalTítulo ll, Art. 84o).

6.1. Sin servicio red cloacal.

a) por desagote de pozo séptico o ciego en domicilio
particular;
Por unidad

b) Por desagote de pozo séptico o ciego en comercio,
industria o establecimiento asimilable;
Por unidad

6.2. Con servicio red cloacal:

a) por desagote de pozo séptico o ciego en domicilio
particular;
Por unidad

b) Por desagote de pozo séptico o ciego en comercio,
industria o establecimiento asimilable;
Por unidad

$ 14,20
$ 12,15
$ 6,30
$ 4,50

s 21,90

$ 11,40
$ 6,10

$ 14,60
$ 5,30

$ 60,00
$ 669,00

$ r 85,00

$ 1 880,00
$ 185,00

$ 185,00
$ 245,00
$ 245,00

$ 612,00

$ 2.445,00

$ 1.833,00

$ 4.253,00
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6.3.- Servicio prestado en las localidades de LAS ARMAS o SANTO
DOMINGO Partido de Maipú; A los valores fijados en el inciso b)
se le adicionará un costo de traslado del equipo desde y regreso
a Maipú para su descarga en la planta depuradora de efluentes:

1.-lmporte fijo para industria, comercio o establecimiento
asimilable, por cada viaje

6.4. Cuando el servicio se efectúe fuera del área urbana, se
abonará por km recorrido y por desagote, un
adicional de:

POR BIMESTRE: para aquellos contribuyentes que tuvieren desde CERO (0)
hasta TRES (3) personas en relación de dependencia, se abonará la suma de
POR B¡MESTRE: por cada trabajador que excediera el número TRES (3), como
adicional a lo establecido en el párrafo anterior, se abonará la suma de

Cuando corresponda, además de los importes indicados en los lncisos 6.1 y 6.2, el Solicitante del
servicio deberá pagar el cargo que fije para la descarga de afluentes provenientes de camiones y/o
acoplados atmosféricos en la Planta Depuradora de Maipú, Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) o la que
en el futuro preste el servicio a la Municipalidad. (Disposición del Organismo Regulador de Aguas
Bonaerense "ORAB").-

CAP !TU LO III

TASA POR HABIL¡TACION DE GOMERCIO E INDUSTRIA

ARTICULO 4.- Por la Habilitación de locales, establecimientos y/u oficinas destinadas a comercios,
industrias, prestaciones de servicio u otras actividades similares, se abonará esta Tasa según la
siguiente escala:

1.- Comercios e lndustrias:
Activo fijo de:
a) Hasta $ 15.000,00, abonará una suma fija de $ 2.445,00
b) Desde $ 15.001,00 y hasta $ 99.999,00, abonará una suma fija de $

500,00 más una alícuota del 1 ,5% sobre el excedente de $ 15.001 ,00.
c) Más de $ 100.000,00 se abonará una suma fija de $ 650,00 y una

alícuota del 2,5% del activo fijo, conforme lo determinado como base
imponible del artículo no 93 de la Ordenanza Fiscal.

2.- Cuando se trate de modificaciones establecidas por el Art.94o - incisos 2,
3, 4 y 5 de la Ordenanza Fiscal se cobrará por cada trámite $ 1.222,00

3.- En el caso de las piletas públicas, que requieran habilitaciones
temporarias o estacionales, se estará por lo dispuesto en elArt. 10 inciso
2) punto 2.1 . de esta Ordenanza lmpositiva.-

4.- Por movimiento de suelos y/o habilitación de cavas y/o canteras a cielo
abierto por hectárea o fracción menor $ 4.60g,00

CAPITULO IV

TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE

ARTICULO 5o.- Abonarán conforme lo establecido en el art. fi2 inc. a) de la Ordenanza Fiscal:

$ 618,00

$ 61,00

$ 1.880,00

$ 227,00
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ARTICULO 60.- Actividades con tratamiento diferencial:

1.- Hoteles, hosterÍas. cabañas, abonarán por cada habitación incluídas
las dependencias de las mismas un derecho mensual según la
siguiente escala:

a) Hasta 10 habitaciones - por bimestre.
b) De mas de 10 habitaciones - por bimestre.

2.- Albergue por hora: Todo local que se habilite y/o desarrolle su
actividad a los efectos de explotarlo como albergue por hora o similar,
cumplimentando la aplicación de la Ordenanza General No 96/70, y
sus modificatorias, Ordenanzas Generales No 107/71 y 136172,
abonara un derecho mensual según la siguiente escala.

a) Hasta 10 habitaciones - por bimestre.
b) De mas de'10 habitaciones - por bimestre.

3.- Confiterias Bailables, Pubs o similares:
Por bimestre -

4.- Máquinas de Juego: Electrónicas o Manuales:
Por cada máquina y por bimestre adelantado

5.- Emoresas Generadoras de Energía:
Abonarán conforme lo establecido en el art. 102, inc. b) de la Ordenanza Fiscal, una alícuota
del uno con dos por ciento (1,2%) mensual.

6. Extracción de suelo por cada metro cúbico

CAPITULO V

DEREGHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ARTICULO 70- Se abonará este derecho de la siguiente forma:

$ 2,00

$
$

s
$

1.880,00
3.761,00

29.325,00
48.874,00

$ 8 994,00

$ 490,00

223,00
400,00

320,00

$ 400,00

477,00

149,00

l.- Por cada aviso, letreros comerciales sobre paredes
columnas, toldos o pedestalfijos o móviles, vidrieras en el
exterior de locales de acceso al público, por cada metro
cuadrado (m2) ylo fracción por año.
a) Publicidad Local
b) Publicidad Foránea

2.- Letreros que crucen la calzada (pasacalles) pagarán por
mes o fracción.

3.- Por estructuras metálicas, mampostería, hormigón, o
similares, debidamente autorizadas por la Municipalidad
en lugares públicos, en el exterior de locales de acceso al
público, por m2, por faz y por año y/o fracción:

4.- Por estructuras metálicas, mampostería, hormigón, o
similares, luminosos ylo iluminados debidamente
autorizadas por la Municipalldad en lugares públicos, en
el exterior de locales de acceso al público, por m2, por faz
y por año y/o fracción

5.- Por sellado de volantes o folletos publicitarios hasta cien
(100), excepto los enunciados en el item g.

$
$

$
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$ 3,00

$ 4.450,00

CAPITULO VI

DERECHOS POR COMERCIALIZACION EN LA VIA PUBL¡CA

ARTICULO 8o.- Por las actividades que se realicen en la vía Pública o en lugares de Dominio público
que estén encuadradas en las disposiciones de la Ordenanza no g39/2003, promulgada por el Decreto no
00812004, se abonarán estos derechos, de acuerdo alsiguiente detalle:

Los vendedores y compradores ambulantes abonarán:

5.1 Por sellado de volantes o folletos publicitarios, excedentes
de 100, o fracción

6.- Por sellado de cuadernillos publicitarios, hasta 1.000
5.1 Por sellado de cuadernillos publicitarios excedente de 1.000

o fracción
7.- Por calcomanÍas publicitarias colocadas en negocios, de

otras firmas o propias, por unidad, por año y/o fracción:
a) Hasta 2 m2
b) Más de 2 m2 ó fracción

8.- Stand o puestos publicitarios o exposición por m2 o
fracción por mes o fracción:

9.- Por propaganda en volantes o programas que contengan
publicidad impresa y que sean distribuidos en Autovía
Provincial N' 2 o en caminos provinciales o municipales
dentro del Partido de Maipú, por cada página

10.- Carteles o letreros de Publicidad o propaganda en
Autovía Ruta Provincial No 2, Ruta Provincial No 74,
Caminos de tierra de Jurisdicción Provincial, Caminos
Municipales, Vías del Ferrocarril dentro del Partido de
Maipú: abonarán por año o fracción:
a) Carteles simples: por mt.2 o fracción y por cartel
b) Carteles reflectantes, iluminados o luminosos: por

metro cuadrado (m2) y/o fracción y por cartel
c) Banderas por unidad:

c. 1) Hasta 2 m2
c. 2) Mas de2 m2

d) Sombrillas por unidad
e) Sillas: por unidad

11.- Proyección de avisos o películas proyectadas no
sonoras, visibles desde la vía pública, diapositivas,
publicaciones fijas o no, sobre muros o medianeras
y/o elementos publicitarios electrónicos, por m2 o
fracción, por bimestre o fracción se abonará:

$ 61,00
$ 635,00

$ 96,00

$ 96,00
$ 191 ,00

$ 477,00

$ 1.780,00

$ 2.670,00

$ 213,00
$ 282,00
$ 213,00
$ 213,00

$ 612,00
$r2.073,00

$ 826,00

$ 1.320,00
$12.707,00

$ 185,00

l.- De productos alimenticios, en vehículos:

a) Hasta 5000k9. por día
Por año

De 5000 a 10000 kg. por día

De mas de 10000 kg. por día
Por año

b) A pie por dÍa.
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2.- Vendedores de estampas, bolsas de residuo, portarretratos, flores,
artÍculos de limpieza, medias exclusivamente, plásticos, lana,
libros, venta en la vía pública y/o en domicilios particulares:

Por día
Por mes
Por año

3.- Vendedores de juguetes, artículos de mimbre, golosinas, ropa de
confección, mercería o similares, Venta en la vía Pública y/o en
domicilios particu lares:

Por día
Por mes
Por año

4.- Vendedores de alhajas, fantasías, cuadros, muebles, artículos del
hogar o similares: Venta en la vía Pública y/o en domicilios
particulares:

Por día
Por mes
Por año

5) Vendedores con promotores y/o representantes de rifas y círculos
de ahorro previa autorización oficial: Venta en la vÍa Pública y/o en
domicilios particulares:

a) Provenientes de otras localidades
Por dia
Por mes
Por año

b) Radicados en el partido de Maipú:
Por mes
Por semestre

6.- Vendedores de billetes de lotería ambulantes:

Por día
Por mes
Por año

7.- a) Vendedores mayoristas ambulantes:

Por día
Por mes
Por año

b) Vendedores mayoristas ambulantes que efectúen la venta en
forma continua en el Partido de Maipú:

Por semestre

8.- Fotógrafos, afiladores:

$ 185,00
$ 6 843,00
$ 9.214,00

$ 542,00
$ 3.81 r,00
$11.914,00

$ 906,00
$ 11.829,00
$ 66 710,00

$ 319,00
$ 2.384,00
$ 5.560,00

$ 226,00
$ 764,00

$ 190,00
$ 3 811,00
$ 16.847,00

$ 635,00
$ 8.258,00
$ 35.493,00

$ 2.862,00
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Por día
Por mes
Por año

9.- Compradores de chatarra, botellas, vidrios, papeles, muebles en
desuso, colchones, etc.

Por día
Por mes
Por año

10.-Vendedores a domicilio radicados en el Partido que efectúen venta
en forma continua:

a) De cosméticos exclusivamente: Por semestre
b) De ropas, alhajas, fantasías, y otros: Por semestre

11.-compra-Venta automotores, máquinas y vehículos en general, nuevos o usados:

Por día
Por mes
Por año

12.- Promotor a domicilio que ofrezca en venta al contado o en cuotas,
abonos u otras modalidades de:

a) Sistemas de ahorro ylo Capttalización.
b) "Si sale sorteado no paga más"
c) Otros similares no incluidos en a) y b).
d) Artículos de electrónica.
e) Artículos del Hogar.
0 Computación.
g) TelefonÍa fija o celular.
h) Televisión por aire, cable ó satelital.
i) Alarmas o seguros para el hogar y/o automotores.j) Equipos y accesorios a Gas naturalComprimido (GNC).

Abonará por cada promotor:

Por día
Por mes
Por año

$ 271,00
$ 2.701,00
$ 10.165,00

$ 88,00
$ r.588,00
$ 6.353,00

$ 1.1 12,00
$ 2.860,00

$ 1.272,00
$ 13 503,00
$ 71.475,00

$ 190,00
$ 4.131,00
$ 20.650,00

CAPITULO VII

ARTICULO 9o.- La Tasa por el Servicio de lnspección en Mataderos, Frigoríficos o Fábricas, se cobrará
de acuerdo a la siguiente clasificación:

1.- Tasa por lnspección Veterinaria Ley 11.123, por Servrcio de lnspección en mataderos, fr¡oorificos o
fábricas que cuenten con inspección sanitaria permanente, municipal o provincial.

Rubro lnciso
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